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nes cada ejemplar de 17 centímetros de 
largo por 12 de ancho.

3.’ El de clase continuo regular, que 
se destina á cubiertas de cigarrillos de pa
pel, fajas de ruedas y macitos de 13, y 
para etiquetas de paquetes de picado, ra
pé y polvo de cuatro onzas, tendrá un pe
so de liá!5 libras cada resma, y las di
mensiones del pliego 670 milímetros de 
largo por 450 de ancho, suficiente á pro
ducir cada pliego del que se aplicase á las 
cubiertas de cajetillas de cigarrillos*de pa
pel 16 ejemplares; 70 etiquetas pira pa
quetes de picado al grano de cuarterón; 84 
id. para ruedas de cigarrillos; 80 idem pa
ra macitos de 13, y 121 id. para paque
tes de rapé y polvo.

4/ El papel objeto de esta contrata 
se dividirá en los colores azul, verde, paja 
y rosa el de la clase continuo entrefino; y 
el continuo regular en blanco, amarillo, 
ceniza, azul, verde y rosa.

5.* La impresión será de cuenta del 
contratista, y ha de ser limpia y perfecta, 
de modo que aparezcan completamente es
tampados los escudos y marcas distintivas 
de la clase de tabacos, el peso, precio, 
Fabrica de donde procediese la labor, y 
demas circunstancias que la Dirección de 
Rentas Estancadas y Loterías señalase en 
los modelos que presentará antes y en el 
acto de la subasta.

6/ Será así bien de cuenta del con
tratista corlar el papel impreso, dividién
dolo en tantas parles como ejemplares 
contenga cada pliego de las dos clases que 
se contratan, y estará obligado para las 
entregas á formar paquetes de 1.000 ejem
plares los que se destinen á las cubiertas 
de cajetillas de picado de una onza, y de 
4.000 los restantes, con las correspon
dientes carpetas impresas que designen el 
contenido de cada paquete y la Fábrica á 
que se destinase, y envueltos y atados en 
términos qne no sufran deterioro al con
ducirse á los respectivos establecimientos, 
para lo cual habrá do acomodarlos en ter 
cios bien asegurados con tablas y cuerdas 
y cubiertas exteriores de estera de palma, 
cuyos efectos quedarán á beneficio de la

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 653.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e l a s is l a s b a l e a r e s .

Hacienda. — En la Gacela de Madrid del 
29 de Mayo último consta el siguiente

ANUNCIO.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata el surtido á las Fábricas 
de Tabacos de la Península, desde que 
se haga saber al que resulte contratista 
la adjudicación del servicio á 30 de Ju
nio de 1872, del papel eontínuo entre
fino y continuo regular, calculado en 
90.000 resmas de la primera clase y 
8.000 la segunda, de 500 pliegos cada 
una, con destino á las cubiertas de caje
tillas de picado de una onza, de cigar
rillos l- papel, precintos para paquetes 

" de picada al grano de cuarterón, rape y 
polvo le. igual rabi la, y para fajas de । 
rn-edas i/ macilos de 13 cigarrillos.

1.a El papel que se contrata será de 
la clase conocida por continuo entrefino, 
trasparentado ) continuo regular, y habrá 
de ser igual en un todo á las muestra.» que 
se hallarán de manifiesto en la Dirección 
de Rentas Estancadas y Loterías desde la 
publicación de este pliego hasta el acto de 
la subasta, y ambas clases de papel han de 
estar confeccionadas con pasta bien tritu
rada y repartida, bien encolada y sin con
tener arenóla ni otras partículas que per- 
jndiquin la impresión que llevarán, y cada 
resma ha de componerse de 500 pliegos 
útiles, marca doble.

2/ El continuo entrefno, que ha de 
destinarse á empaquetar las cajetillas de 
picado de una onza, habrá de tener de 
peso cada resma do 500 pliegos de 17 b 
18 libras, y ha de producir 8.000 ejem
plares y 16 cada pliego, de las dimensio

Hacienda.
7/ Tendrá obligación el contratista de 

estampar ó imprimir en cada ejemplar las 
contraseñas que la Dirección de Estanca
das y Loterías estimase necesario, así como 
la do renovar las formas y troqueles cuan
tas veces lo juzgase conveniente a conse
guir la limpieza y claridad en la impresión 
y trasparentado en todos sos detalles, y 
cuando sin mediar dichas circunstancias se 
adquiriese el convencimiento de haberse 
falsificado las impresiones.

8 .a La primera entrega del papel que 
se contrata la hará el que resulte contra
tista á los cuatro meses siguientes á la fe
cha en que se adjudicase el servicio, prévio 
pedido que le hará la Dirección de Estan
cadas y Loterías con dos de anticipación, 
espresivo del número de resmas y ejem
plares en que haya de consistir y determi
nando las Fábricas; y las siguientes en la 
misma forma, comprendiendo cada pedido 
el numero de resmas y ejemplares que ca
da establecimiento pueda necesitar en e, 
período de 90 dias.

Si en el intermedio de los cuatro mese» 
qne se conceden de plazo pera las prime
ras entregas la Hacienda necesitase algún 
papel del que se contrata, no será obstácu
lo para que el contratista anticipo el nú
mero de resmas ó ejemplares que se le pi- 
d esen, entendiéndose que habrá de ser 
de consentimiento mútuo entre ambas 
partes.

9 .a Si hecho el pedido trimestral di 
contratista, ocurriese qne en algunas de 
las fábricas qua comprendiese se necesita
ra mayor número que el señalado en el 
mismo, estará obligado aquel á ampliarle 
hasta el número que se le fijase de nuevo, 
mediando un plazo que no bajari» de 15 
dias de anticipacioe.

10 . Las entregas del papel impreso y 
cortado las hará el quo resulte contratis
ta en Madrid al que lo fuese de conduc
ciones de efectos estancados, en las pro- 

| porciones que le reclame la Dirección de 
Estancadas y Loterías, prévio conocimien
to del Admiuislrador j fe de la fabrica do 
tabacos, quien habrá de espedir las cor

respondientes guias para las demas de la 
península.

II. Si en las entregas del papel con
tinuo entrefino resultase que alguno ó al
gunos de los ejemplares que se determinan 
en la condición 2.6 no tuviese dentro de la 
superficie que se señala la inscripción que 
trasparentada ha de llevar, no será obstá
culo para que se le reciban por las fábri
cas, siempre que reuniesen las demas cir
cunstancias que se exigen.

12. El reconocimiento que habrá de 
preceder al recibo del papel consignado y 
presentado en cada Fábrica se verificará 
por ios empleados que tuviere á bien de
signar el Administrador Jefe del estable
cimiento, que una vez admitido por reunir 
todas las condiciones de contrata, quedara 
libre el contratista de responsabiliddd en 
cuanto al número de ejemplares entrega
dos.

13. Si de los reconocimientos del pa
pel que se practicasen en las fábricas resul
tase alguna partida desechada, y el con- 

í tratisla creyese hubiere habido error en la 
calificación, tendrá derecha á pedir un se
gundo reconocimiento á la Dirección ge
neral de Rentos Estancados y Loterías 
dentro de un plato de 15 dias, el cual se 
verificará por peritos nombrados por le 
misma, y cuyo resultado será decisivo. De 
declarar admisible ménos da un 50 por 
100 de la cantidad objeto del reconoci
miento, pagará el contratista lodos los gas
tos que se originasen; de ser mayor que 
este tipo, por mitad entre el contratista y 
la Hacienda; y de admitirse en totalidad, 
los gastos serán de cuenta de la Hacienda. 
Pasados los lo dias que se fijan como tér
mino para pedir los segundos reconoci
mientos sin solicitarlos, se entenderá que 
renuncia á este derecho.

14. Cuando el contratista ó su repre
sentante se hubiese conformado con el re
sultado del reconocimiento y apareciese 
desechada alguna partida de papel por de
fectos de calidad ó impresión ó por cual
quiera otra causa justificada, tendrá derecho 
¿ retíraila después que se hubiese inuliliza- 

1 ¡jo por medio de taladros eo el establecí-
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o
miento donde ocamete, y tendrá obliga
ción de entregar en el plazo de i 5 días el 
equivalente d reponer la falta, siendo en 
este caso de su cuenta el porte y reporte 
con sujeción a los precios á que la Ha
cienda hubiese contratado el servicio de 
conducciones de efectos estancados.

<5. El numero de resmas de papel 
que aproximadamente podrán necesitarse 
en el período que comprende el contrato 
serS el de 90.000 resmas de continuo en
trefino y 8.000 de continuo regular; pero 
si las necesidades del servicio exigiesen 
mayor cantidad de una ú otra clase que la 
señalada, estará obligado el contratista á 
facilitar la que se le pidiere; y si fuere me- 
oor no tendrá derecho á exigir se le reci
ban las resmas ó pliegos en que consistiere 
con relación al número que se fija como 
cálculo aproximado, ni tampoco A indem
nización de ningún género, por grande que 
fuese la diferencia.

í 6. En el caso de que á la termina
ción del contrato no estuviera aun subas
tado el nuevo servicio, ó de estarlo, que 
el contratista no hubiere comenzado á 
practicarle por causas ajenas á su voluntad, 
y la Hacienda necesitase mas papel que el 
«chalado ó recibido por cuenta del ante
rior, tendrá obligación el contratista de 
abastecer tas Fábricas por un periodo de 
tres meses mas consecutivos, bajo iguales 
condiciones y precios, siempre que la Di
rección de Estancadas y Loterías le hi
ciese el pedido con dos meses de antici
pación al de las entregas.

17. Los troqueles, tipos ó formas que 
emplease el contratista para la impresión 
del papel que se contrata, terminado que 
fuese su compromiso, quedarán á benefi
cio de la Hacienda.

<8 . En cada uno de los pantos en 
que radican las fábricas de tabacos nom
brará el contratista un representante para 
que concurra a les reconocimientos y se 
entienda con los Administra lores Jefes de 
las mism is en cuantos asuntos conciernan 
el servicio contratado, de los que dará co
nocimiento á la Dirección 15 días ántes 
por lo ménus de hacer la primera entrega.

Í9 . Si dentro de los plazos señalados 
para las entregas del papel que se contrata 
no se efectuasen estas por el contratista, 
se procederá á ejecutar el servicio por ad
ministración, siendo de cuenta y cargo del 
mismo el abono del mayor coste que pue
da tener.

20. El contratista, llegado el caso que 
se cita en la condición anterior, será re
querido oporlunamunle al pago de los gas
tos de que se trata en la misma, y de no 
verificarlo en el plazo que se le designe 
por la Dirección de Estancadas, que no es- 
cederá de ocho dias, se tomara de su fian
za la suma necesaria á cubrir la que im
porten los gastos ocasionados, la cual re
pondrá dentro de otro período igual, y en 
otro casóse procederá adcniniÁrativimen- 
le por la vía de apremio, con arreglo á lo I 
dispuesto en el art. H de la ley de Con- 
labilidad.^

21. Si por cuabjuier circunstancia ó 
pretesto el contratista hiciese abandono del 
servicio, se sacará nuevamente á subasta á 
perjuicio suyo, quedando obligwido á satis

facer ¿ h Hacienda la diferencia de precio 
que resultase entre timbos remates por to
do el tiempo que dorase el compromiso, si 
fuese mayor; los que se hubiesen origina
do, como también el mayor costo del pa
pel é impresión que la Hacienda adquirie
se hasta la ejecución del segundo remate. 
Para hacer efectiva dicha responsabilidad se 
tomará de la fianze que tuviera prestada la 
cantidad necesaria, y si no alcanzara se 
procederá por la diferencia contra los bie
nes que tuviere, en la forma que previene 
el art. 19 de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y el 11 déla ley de Con
tabilidad. También será responsable, lo 
mismo en este caso que en los demas de 
rescicion, de todos los perjuicios que por 
so falta se ocasionen á la Hacienda.

22. Si las compras de papel que ve
rificase la Hacienda, así como el coste de 
impresión, fuesen á menos precio que los 
adquiridos en la subasta, ¡legado que fue
se coalquiera de los casos que se citan en 
los dos precedentes condiciones no tendrá 
derecho á reclamar la diferencia que re
sultase.

23. El interesado á quien se adjudi
que el servicio que se contrata no tendrá 
derecho á pedir aumento de precio, pró- 
roga ni indemnización, cualesquiera que 
sean las cansas en que para ello se fun
dase, entendiéndose que para los efectos 
del contrato renuncia todos los fueros y 
privilegios que pudieran favorecerle, y que 
se somete á todas las prescripciones, como 
si se insertasen en este pliego, del Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

24. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que sobre el cumpli
miento del contrato se suscitaren, cuando 
no so conformase con las disposiciones ad
ministrativas, á lo que se resuelva por la 
via contencioso-administrativa.

25. La persona á quien se adjudique 
el servicio prestará una fianza de 40.000 
escudos, ó sos equivalentes en las clases de 
efectos admisibles para este objeto al tipo 
corriente, obligando ademas todos sus bie
nes, derechos y acciones presentes y futu
ros; la cual habrá de constituirse en la Ca
ja general de depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se comunique la 
aprobación del remate; qu<? de no verifi
carlo, se entenderá como abandonado el 
servicio, y por consecuencia se procederá 
contra el mismo en la forma establecida en 
la condición 21.

La fianza que prestare el contratista no 
será devuelta hasta tanto que fuese termi
nado su contrato, dado el caso de que no 
resoltase responsabilidad alguna contra él 
lo cual tendrá efecto á virtud de comuni
cación que la dirección general de Estan
cadas y Loterías pasará á la de la Caja de 
Depósitos.

26. Cuando el contratista hubiere he
cho entrega en las Fábricas de Tabacos 
del papel que por cada pedido se le recla
mase, declarada que fuese so admisión, le 
sera abonado su importe al precio del re
mate por I* Tesoiería central dentro de los 
30 dias siguientes al de lo entrega, com- 
préudiendose antes los créditos necesarios 

en las dirUiLuuoues mensuales de londoi.
27. Para que puedan tener lugar los 

pagos de que trata la anterior condición el 
que resulte contratista habrá de hacer las 
reclamaciones oportunas ti la Dirección de 
Estancadas y Loterías, acompasando las ac
tas originales del recibo del papel en las 
Fábricas que acrediten las sumas que ha
ya de cobrar, para remitirlas después á la 
del Tesoro público.

28. El interesado á quien se adjudique 
el contrato otorgará la correspondiente es
critura publica dentro de los ocho dias pos
teriores el en que se le participase la apro
bación di'l remate, siendo de su cuenta los 
gastos que ocasione, como también los de 
una copia. De no cumplir esta prescripción 
se dará por rescindido el contrato, proce
diéndose á nueva subasta ti su perjuicio, 
con arreglo ti lo dispuesto en el artículo 5" 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

29. La contrata ae hará por subasta 
pública y solemne, fijándose, para cono- 
cimienlo de todos, los oportunos anuncios 
en la Gaeeta j Diario de Avisos de Madrid, 
Boletines oficiales de las provincias y por 
edictos fijados en los sitios de costumbre.

30. La subasta se verificará el dia 13 
de Julio próximo venidero, á las dos de la 
tarde, en la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, presidiendo el acto 
el Director del ramo, asociado del segundo 
Jefe de la misma y del Asesor del Ministe
rio de Hacienda, con asistencia del escri
bano mayor del Juzgado de hacienda de la 
provincia.

31. El mismo dia de la subosta, y me
dia hora tintes de la fijada para la celebra
ción del acto, se recibirán por el Director 
general, Presidente de la junta, las pliegos 
cerrados que presenten los liciiadores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre y ape
llido del que suscribiese la proposición, que 
acto continuo #e numerarán por el órden 
de so presentación.

Para que el pliego pueda ser admitido 
habrá de presentar préviarnente cada lid
iador carta de pago de la Caja general Je 
Depósitos espresiva de haber constituido en 
la misma 10.000 escudos en metálico, ó 
su equivalente en valores admisibles á los 
tipos establecidos, cuyo documento se de
volverá en el acto, reservando únicamente 
el que correspondiere al rematante hasta 
el otorgamiento dt la escritura de fianza 
que la aumentará con la cantidad que fal
tase hasta el completo de la fijada como 
garantía.

1 amblen será de precisión que acredite 
con los documentos correspondientes, sj 
fuese español avecindado en la península, 
que con seis meses de anticipación al dia 
de la subasta paga una cuota de 100 es
cudos anuales por lo ménos de contribu
ción territorial ó industrial; y si estranje- 
ro, presentara declaración en debida forma 
por quien reuna las anteriores circunstan
cias, que se obliga á garantir con sus bie
nes las obligaciones que contrajese por 
virtud del contrato; que de adjudicársele 
el servicio ve entenderá bace renuncia do 
lodo privilegio ó fuero, así como de las 
leyes de su nación que pudieran Dvore- 
cerle.

32. A la hura de laidos en punto d 
la tarde del dia de la subasta quedará cer
rada la admisión de proposiciones, proce- 
diéodose seguidamente á la apertura délos 
pliegos presentados por el órden de su 
numeración, leyéndose en alta voz y to
mando nota de su contenido el actuario de 
la subasta.

33. El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección de Rentss 
Estancadas y Loterías, una hora ántes de 
la que se señala para la subasta, el pliego 
cerrado donde conste el tipo ó tipos de 
precios máximos que habrá de abonar la 
Hacienda por coda resma de papel de co
lores, impreso, cortado y enfardado, con 
designación del que corresponda á la clase 
de continuo entrefino trasparentado y de¡ 
que se refiera al continuo regular, el que 
se abrirá después de leídas todas las pro
posiciones que se hubiesen presentado.

3í. Si entre los precios ofrecidos por 
los liciiadores, y dentro del período de su 
admisión, hubiese alguno que cubriese ó 
mejorase los tipos designados por el Go
bierno, se consultará al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará en defi
nitivo el servicio.

El interesado que suscribiese la propo
sición mas ventajosa, y adjudicado que 
fuese el remate interinamente, firmará los 
pliegos de papel que como muestras esta
rán de manifiesto en el despacho de la 
Dirección de Estancadas, y ti las que ha
brá de atenerse en un todo en cuanto á la 
clase de papel y colores para el cumpli
miento del servicio.

35. Para determinar cuál sea la pro
posición mas beneficiosa entre las que se 
presenten en el remate, se valorarán las 
resmas de cada clase que se calculan ne
cesarias, y el importe total que arrojen por 
los precios de cada oferta demostrará la 
que deba preferirse.

36. De resultar dos ó mas proposi
ciones ¡goales de las que mejorasen los 
tipos de la Hacienda, se admitirán pujas 
á la llana a los firmantes de las mismas por 
el espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto, y en caso de no dar 
resultado la licitación oral entre sus au
tores, se declarará prefercr te la que pri
mero se hubiese presentado.

37. Si por reforma de la Renta ó por 
cualquiera otra causa justificada hubiese 
necesidad de suspender los efectos de este 
contrato, el que resulte contratista no ten
drá derecho a exigir indemnización alguna, 
sean cualesquiera las razones en que para 
ello se fundase.

Madrid 4 de Mayo de 1868.—José RL 
vero.
Modelo de proposición á que habrán de su

jetarse los liciiadores.
D. N. N., vecino de....... . enterado del 

pliego de condiciones publicado en la Ga
cela de... . núro...... . fecha...... . para 
contratar en subasta pública el sortido de 
papel conocido por continuo entrefino tras
parentado y continuo regular que necesi
ten las Fabricas de Tabacos de la Penín
sula hasta 30 de Junio de 1872, con su- 

• jecion á lo establecido eu al mismo, so
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compromete A entregar cada resma de ¡a 
clase de continuo entrefino trasparentado a 
precio de...... escudos.........milésimas, y el 
de continuo regular al de esc odos  
milésimas (todo en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Lo qoe he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial de esta provincia en cum
plimiento de lo que me encarga el ilustrí- 
simo Sr. Director general de Rentas Es
tancadas y Loterías en comunicación de 
29 de Mayo próximo pasado. Palma 2 de 
Junio de 1868.=Felipe Puigdoríila.

Núm. 656.
COMISION ESPECIAL 

para la evaluación de la riqueza y repar
timiento de la contribución territorial de

Palma.
El reparto individual de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganaderia de este 
distrito correspondiente al año económico 
que Jará principio en primero de Julio 
próximo, queda espucslo al examen públi
co dentro el zaguán de la Casa consisto
rial, para qua los contribuyentes puedan 
examinar las cuotas que se les han impues
to y presentar sus reclamaciones en el caso 
de estar mal aplicadas ¡as mismas, en la 
oficina de esta comisión establecida en San 
Antonio de Viana, desdo el dia de maña
na hasta el cinco de Junio próximo; pues 
que transcurrido este plazo será imposible 
admitir alguna.

Se advierte á los vecinos de esta capi
tal que poseen bienes en los pueblos de 
esta Isla y que deben contribuir al tenor 
de la avenencia vigente, que no ha sido 
dable reunir todavía los datos necesarios pa
ra señalarles la cantidad que deben satis
facer, y que tan luego como esto tenga 
efecto, se le dará la debida publicidad pa
ra que puedan, si es qoe proceda, intentar 
entónces sus reclamacienes acercado este 
reparto especial. Palma 30 de Mayo de 
1868. — El presidente, José Garcia Franco. 
=P. A. de la C ==Miguel Ripoll, secre
tario.

Xúm. 657.
JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

de Mahon.
Ei dia 20 da Junio próximo á las doce 

de la mañana y en el despacho del Sub
gobierno de esta isla, tendrá lugar la su
basta para el arriendo del Teatro de esta 
ciudad, con arreglo al pliego de condicio
nes que subsigue.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia para su mayor publici
dad. Mahon 20 de Mayo de 1868. = El 
Alcalde Presidente, Pedro Mir y Pons.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Junta Municipal de Beneficencia de esta 
ciudad da en arriendo el Teatro de la 
misma.
i. ' El arriendo tendré principio el dia 

1 .u de Setiembre do mil ochocientos sesen
ta y ocho y concluirá el dia treinta de Ju
nio de mi! ochocientos sesenta y nueve.

2. * El arrendatario se hará cargo de 
las decoraciones, tripas y demes efectos del 
escenario que constan del inventario que 
existe de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta.

3/ Durante la temporada será respon
sable de todos estos enseres y de los que 
se le entregaren en lo sucesivo, los que de
berá devolver al finalizar el arriendo, sa
tisfaciendo el importe de los que se hubie
sen inutilizado ó sufrido algún deterioro 
por falta de cuidado sin que bajo ningún 
pretesto pueda pretender que falte cosa al
guna de las que se hubiese hecho cargo.

4. " También será responsable el ar
rendatario de cualesquiera deterioracio
nes que resultasen en el interior del edi
ficio y de toda sustracción de muebles y 
efectos hechos una y otra, aun durante las 
horas eti que el Teatro estuviere cerrado 
al público.

5/ Si por la clase de deterioros que 
espresan las dos condiciones anteriores la 
Junta creyese conveniente proceder á su 
reparación, podrá hacerlo desde luego á 
espensas de! arrendatario, previo justipre
cio; podiendo igualmente solicitar el em
bargo del producto de las funciones en el 
caso de que dicho arrendatario se resistie
se a satisfacer el importe de aquellos.

6. a Siendo obligaron del arrendatario 
responder de las condiciones 2.a, 3.a, 4.a 
y 5.a, será de su incumbencia el nombra
miento de los empleados ó dependientes 
que necesitare el Teatro durante la lem - 
porada.

7. a El arrendatario podrá dar funcio
nes lodos los dias hábiles señalados en el 
artículo 10 del Real decreto de 28 de Ju
lio de <852.

8. a El palco de la presidencia será el 
marcado con la O á la izquierda del esce
nario que tiene comunicación con el mis
mo.

9. a Se reservará por su precio y tér
mino de tres dias la preferencia al abono 
del palco num. 8 de que era propietario 
el Sr. D. Guillermo de Olives, eon arreglo 
á la escritura de transacción con la Junta 
de Beneficencia. '

10. Dorante las horas de funciones 
cualesquiera que estas sean tendrá entra
da personal y gratuita el Vocal encargado 
del Teatro, ó la persona que la Junta de
signe.

II. El arrendatario deberá conservar 
limpios y aseados el edificio y escenario á 
satisfacción de la Junta ó comisión que es
ta delegue. En el caso de no cumplir de
bidamente este servicio la Junta podrá en- 
cirgario á otra persona á espensas del 
mismo.

12. El arrendatario no podrá variar 
ninguna puerta ni localidad del edificio sin 
aprobación de la Junta.

13. Siempre que el arrendal<irio con
sidere conveniente construir alguna deco
ración nueva ó telón para servicio del es
cenario, deberá ponerlo en eonorimienlo 
de la Junta para su correspondiente apro
bación, y si tiene efecto la construcción la 
Junta le abonará el valor de la lela y ar
mazón que se emplee, debiendo correr to
dos los demas gastos de cuento del ar
rendatario.

14. No podrá el arrendatario apagar 
la araña, ni ¡as demas luces de la platea, 
corredores y escaleras hasta qne quede 
completamente desocupado el local.

15. El arrendatario deberá sujetarse 
á cuanto se previene en el Real decreto or
gánico de Teatros y demas disposiciones 
vigentes.

16. Ei arriendo se adjudicará por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados 
arregladamente al mode’o que se inserta 
á continadcion del presente pliego de con
diciones, espresándose el precio en letras 
y no en guarismos.

17. El tipo para la subasta queda fi
jado en mil y quinientos escudos.

18. A cada uno de los pliegos deberá 
acompañar carta de pago acreditando su 
autor haber consignado en la Depositaría 
de Hacienda pública de este partido le can
tidad de doscientos esendos sin cuyo requi
sito no será admitido el pliego, Conc'uido el 
remate podrán los liciladores retirar dicha 
suma á Cícepcion del mejor postor que ten
drá obligación de aumentarla en el término 
de un mes basta la suma de seicientos es
cudos eo garantía del arriendo, podiendo 
retirar la mitad de dicha «urna el dia trein
ta y uno de Enero de mil ochocientos se
senta y nueve, y la otra mitad el dia trein
ta de Junio del propio año en que finaliza 
el arriendo.

19. La subasta tendrá lugar el día 
veinte de Junio próximo a las doce de su 
mañana dote la Junta Municipal de Bene
ficencia y en el despacho del Subgcbi^rno 
de esta isla. Los liciladores deberán pre
sentar los pliegos qne contengan las pro
posiciones durante la primera media hora 
después de abierta la subasta, y no podrán 
retirarlos una vez entregados.

20. Trascurrido este plazo podrán los 
proponedles consultar las dudas que se les 
ofrezcan, sobre las cuales les serán dadas 
todas las esplicaciones necesarias.

21. Seguidamente se procederá á h 
apertura de los pliegos, los cuales serán 
leidos en presencia de las personas que con
curran al acto.

22. Serán desechadas las proposiciones 
que no esten redactadas conforme á mode
lo, las que contengan modificaciones ó cláu
sulas condicionales, y las que no cubran el 
tipo señalado.

¡ 23. Leídos que sean todos los pliegos,
la subasta se adjudicará al mas ventajoso 
proponedle.

24. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá licitación á le voz, 
por un cuarto de hora entre los autores de 
estas solamente.

25. El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo en monedas cor
rientes por quincenas adelantadas.

26. El arrendamiento se reducirá á es
critura pública, debiendo el arrendatario 
satisfacer todos los gastos que ocasione esta 

j formalidad.
Mahon veinte de Mayo de mil ochocien

tos sesenta y ocho. — El Presidente, Pedro 
Mir y Pons. —El Vocal Srio. A. Venreil 
y Vanrell.

Modelo de proposición.

D........vecino de...,..se ofrece lomar 
en arriendo el Teatro de esta ciudad por 
el alquiler anual de......... escudos........ m¡- 
lésimas que satisfará en el modo y forma 
prescritos en el pliego de condiciones in
serto en el Boletin oficial de esta provin
cia mumeio......... sujetándose enteramente 
al contenido de las referidas condiciones en 
todas sus partes.

Fechv y fitina.

Aúm. 658.
Delegación para la instrucción de espe

dientes relativos á Capellanías colati
vas de sangre y otras fundaciones dé
la propia índole, del obispado de Ma
llorca.

CIRCULAR.
A los RR. Señores Curas Párrocos, Ecó
nomos y Coadjutores en iglesias filiales de 

esta diócesi.

Habiéndose dignado Su Escma. lima, el 
obispo mi Sr., dispensarme la honra de de
legar en mí las facultades que competen 
á su Autoridad para instruir los espedien
tes parciales que hayan de formarse en 
esta diócesi para llevar á efecto el Conve
nio celebrado entre S. M. la Reina (q. D. g.) 
y nuestro Santísimo Padre el Papa, Pió 
IX, sobre capellanías colativas de sangre 
adjudicadas judicialmente, ó en vía de ad
judicación y demas fundaciones que com
prende el citado Convenio, publicado co
mo ley del E? lado en 24 de Junio del año 
último, me sería imposible llenar debida- 
m mle mi cometido si no podíase contar con 
la eficaz cooperación de V. en tan impor
tante negocio. Yo no dudo que V. me la 
prestará con tanto mayor gusto, cuanto 
estará persuadido de las ventajas que han 
de resultar de la ejecución del refeiido 
Convenio no solo en bien de la iglesia v 
del Estado, si que también en beneficio de 
los fieles, toda vez que á estos se les abra 
un camino espedito para librarse de gra
ves compromisos de conciencia y legitim r 
adquisiciones dudosas; y se les facilita ade
más el medio de redimir sus bienes de las 
cargas eclesiásticas corrientes y de las ven. 
cidas y no cumplidas que pesen sobre los 
mismos, bien sean estas conocidas bajo e| 
nombre de misas, aniv rsaríos, frslivida- 
dea ó bajo cualquieia otra denominación 
con tal que sea acto religioso ó de devo
ción que deba celebrarse en iglesia, san
tuario, capilla, oratorio ó en cualquiera 
otro puesto público.

A fin de que los fi-lcs comprendan la 
obligación que tienen de redimir las car
gas eclesiásticas y vencidas y no cumplidas 
sea que pesen sobie bienes de su esclusi- 
vo dominio, sobre los de capellanías y b?. 
m ficios adjudicados ó sobre los vendidos 
por el Estado con tales cargas, las venta
jas que pueden obtener solicitando la re
dención de estas y de Lis vencidas y no 
cumplidas dentro el plazo que su Esceleo- 
lísima lima, ha tenido á bien rñalar, v 
los perjuicios que podrían seguírseles si 
fuesen morosos, en el ofertorio de la mi
sa mayor del dia festivo inmediato al reci
bo de esta circular se servirá V. leer desde 
el púlpilo el auto de nuestro Escmo. é 
limo. Prelado, que se publicó en el núme
ro <62 del Boletin oficial eclesiástico de 
este obispado el dia 4 de este mes, y ade
mas los artículos del Convenio qne á con
tinuación se espresan.

Art. 1. ° Las familias á quienes se ha
yan adjudicado ó se adjudiquen por tribu
nal competente los bienes, derechos y ac
ciones de capellanías colativas de patronato 
familiar activo 6 pasivo de sangre, recla
mados ántes del dia 17 de octubre de <851, 
fecha déla publicación dei Concordato co
mo ley del Estado, redimir Aa dentro det 
término y en el modo y forma que se dis
ponga en la iñstíUccioQ parala fj'cucion

M.C.D. 2022



4
del presente Convenio, ai tenor del artícu
lo 23 del mismo, las cargas de carácter 
puramente eclesiástico de cualquier clase, 
específicamente impuestas en ¡a fundación 
y á que en todo caso y como carga real 
son responsables los dichos bienes.

Art. 2.° Las familias asimismo, á 
quienes se hayan adjudicado, ó adjudica
ren por estar pendiente su adjudicación 
ante los tribunales, los mencionados bie
nes, derechos y acciones, reclamados con 
posteridad al Real decreto de 30 d'3 abril de 
1852, redimirán igualm- nte las cargas de 
la propia Índole y naturaleza, considerán
dose para este solo efecto, como carga 
eclesiástica, la congrua de ordenación, es
tablecida por las sinodales de la respecti
va diócesis al tiempo déla fundación.

Art. 3.° Se consideran completamente 
estinguidas las capellanías, de cuyos bie
nes tratan los dos artículos precedentes, y 
que hayan sido ó fueren adjudicadas por 
los tribunales á las familias, cuyo patro
nato, desapareciendo á petición de las mis
mas la colectividad de bienes de que pro
cedía, dejó de existir.

Art. 4. ° Se declaran subsistentes, sj 
bien con sujeción á las disposiciones del 
presente Convenio, hs capellanías, cuyos 
bienes no hubiesen sido reclamados á la 
publicación del Real decreto de 28 de No- 
vi ’mbre de 1856, y sobre las cuales, por 
consiguiente, no pende juicio ante los tri
bunales.

Art. 5. ° Están obligados, de la ma
nera prevenida en los artículos 1. ° y 2. ° 
á redimir las cargas eclesiásticas de la pro
pia índole y naturaleza:

Primero. Las familias á quienes se bu- 
hiiren adjudicado, como procedentes de 
verdadera capellanía de sangre, los bienes 
de una pieza, que constituía verdadero be
neficio; aunque de patronato familiar, ac
tivo ó pasivo de «sangre,d cualquiera que 
fuere su título ó denominación.

Segundo. Los poseedores de los bie
nes eclesiásticos vendidos por el Estado 
con sus cargas eclesiásticas.

Tercero. Las familias á quienes se ha
yan adjudicado, ó adjudicaren bajo cual
quier concepto, bienes p rt necientes á 
obras pías, legados píos y patronatos laica
les ó reales de legos y otras fundaciones de 
la misma índole de patronato familiar, tam
bién activo ó pasivo, gravados con las men
cionadas cargas.

Art. 6. ° Sobre la antedicha obligación 
de redimir la.' cargas corrientes, estarán 
también obligadas á satisfacer el importe de 
las misa?, sufragios y demas obligaciones 
vencidas y no cumplidas por culpa de los 
poseedores, las familias á quienes se hu
bieren adjudicado ó adjud caren por ha
ber litigio pendiente, bienes de los desig
nados en los artículos precedentes, inclu
sos los pertenecientes á las capellanías que 
se declaran subsistentes en el art. 4. °

Art. 7.° Los poseedores de bienes de 
dominio particular exclusivo, gravados con 
cargas eclesiásticas, podrán también redi
mirlas, si tal fuese su voluntad, bajo las 
propias reglas qup, respecto de los bienes 
comprendidos míos artículos anteriores, 
se establecen; pero será en ellos obligato
rio, en el modo y forma que para los otros 
casos se determina en el ai!. 6. ° y demas 
referentes, satisfacer las obligaciones ecle
siásticas vencida! y no cumplidas, toda 
vez que lo sea por chipa de los poseeoorS.

Art. 8 ° La red mi ion de carga?, la 
conmutación de rentas y el pago del im
porte de las obligaciones vencidas y no 
cumplidas todavía, en los diversos casos que 
se espresan en los arií'-mlos prec-denles, se 
verificará entregando al respectivo Dioce
sano títulos de la deuda consolidada del 
3 por 100, por lodo su valor nominal, que 
se convertirán en inscripciones intrasferi- 
bles de la misma denda.

Art. 9. ° El impoi te de las cargas cor
rientes se apreciará por los Diocesanos en 
la forma legal correspondiente, y confor
me á lo que se dispondrá en la Instrucción, 
siempre que no esté determinado en la sen
tencia ejecutoiia de adjudicanon, dictada 
anterioi mei)U>, que deberá cumplirse.

Respecto de las obligaciones vencidas y 
no cumplidas, los mismos Diocesanos, des
pués de oir benignamente á los interesa
dos, determinarán equitativa, alzada y 
prudencialmenle la cantidad que pordicho 
concepto deba satisfacerse.

Art. 12. La congrua de ordenación t-n 
las capellanías, á (¡ue se r< fieie el art. 4. °, 
será al menos, de 2,000 rs. Se declaran 
incongruas las que no produzcan esta 
renta anual líquida, la cual se lijará por el 
producto de los bienes en el último quin
quenio, deduciendo la porción que el Dio
cesano, á petición délas familias y consi
deradas con equidad todas las circunstan
cias, creyese reservar, con benignidad apos
tólica, á las mi-mas, cuya porción en nin
gún caso podiá esceder de la cuarta parle 
de dicho producto.

Art. 13. Hecha esta deducción, las fa
milias interesadas entregarán al Diocesa
no los títulos necesarios d; la deuda con
solidada del 3 por 100 por lo demás de 
dicha renta, cuyos títulos se convertirán 
en inscripciones instraslei¡bles de la pro
pia Deuda del Estado. Verificada la entre
ga de aquellos, los bienes de la capellanía 
corresponderán, en calidad de libres, á la 
respectiva familia.

Y los siguientes de la Instrucción acor
dada con el M. R. Nuncio Apostólico y 
aprobada por S. M. en Real d ci elo de 25 
de Junio de 1867.

Art. 5.° Por cargas de caiácter pu
ramente eclesiástico deque traían el pri
mero y otros varios ai lículos del Conve
nio, se entiende todo gravám--n impuesto 
sobre bienes de cualquiera clase (¡ue sean, 
para la celebración d^ misas, aniversarios, 
festividades, y en g neral para actos reli
giosos ó de devoción en iglesia, santuario, 
capilla, oratorio ó en cualquiera otro pues
to público.

Art. 13. Fn el término de cuatro me
ses, contados desde la publicación de la 
ley tn el Boletin oficial de la provincia de 
su domicilio, los paiieut-'s de los fundado
res ó sus causa-babi ules á quienes han 
sido ya adjudicados los bienes de las ca
pellanías ó beneficios, cuya posesión les 
fué daia en su ti mpo, presentarán al dio
cesano copia auténtica -Hd auto definitivo, 
y uaa nota bastante (-spresLa: l.° de las 
fincas, derechos y acciones que a cada in
teresado hubieren sillo adjudicadas, con 
espresibn de los títulos de la Deuda del Es
tado, que á reclamación suya les hubiese 
entregado la Dirección de la Deuda públi
ca; 2. ° de las cargas impuestas sobre 
cada finca, inclusas las de los bienes que 
han sido subrogadas por Deuda pública, ó 
declaración de no haberse h -cho específi
camente, sino en globo, sobre los bienes 
de la fundación; 3. ° délas caigas venci
das y no satisfechas desde la toma de po
sesión de los bienes, ó recibo de dichos 
títulos de la tienda, espresando las causas 
que hubiese habido p^ra ello, y propo
niendo la cantidad alzada (¡ue estén dis
puestos á salisfacér para «sia sagrada 
obligación.

Cada finca será esclu-ivamente respon- 
salde de la parte, de parcas (¡u * sobre ella 
pesaba; y lo será con la g-m'i alidad de sus 
bienes, de las correspondió nt-'s á las fin
cas sobrogadas en atpndlos iHulos, la per
sona (¡ue los recibió.

De los descubiertos por ti-mpos ante

riores á la toma de posesión ce tes bienes, 
ó al recibo de los títulos de la Deuda del 
Estado, seián responsables los Capellanes 
beneficiados que los hubiesen disfrutado, 
los administradores ó detenedores de los 
mismos bienes, y en su caso el Estado por 
e! tiempo que hubiese estado incautado de 
ellos.

Los diocesanos acordarán lo que proce
da respecto de dichas personas responsa
bles.

Art. 14. Los que, aunque hayan sido 
patronos legítimos, h-ngan en su poib-r 
bienes, no adjudicados con arreglo á la 
legislación enlónces vigente, deberán ha
cer manifestación de ellos, en el término y 
modo espresados en el artículo preceden
te, para disfrutar de las ventajas concedi
das á las familias, so pena en otro caso 
de lo que pueda corresponder con arreglo 
á las leyes.

Art. 15. Pasados íes términos sin pre
sentará los Diocesanos los datos y mani
festaciones, á que se refn ren los artículos 
precedentes, los mismos Diocesanos for
marán de oficio espedient'* instructivo, se
ñalando nuevo plazo y citando á los intere
sados por el Boletin oficial de la provin
cia, con la. prevención de que se procederá 
en su caso, sin su intervención, á determi
nar las cargas, bajo los conceptos de que 
cada uno de los interesados deba respon
der, después de hechas las reducciones, si 
asi fuese equitativo, parándoles el perjui
cio que hubiese lugar.

Art. 18. Fijado d.’fmilivamente el im
porte anual de las cargas, y el de las atra
sadas, no cumplidas, los interesados entre
garán en los plazos que se fij m en el arti
culo siguiente, dónde y cómo el diocesa
no dispmiCre, los títulos necesarios de 
D uda consolidada al 3 por 100, paia ha
cer una renta igual al importe de la carga 
anual y la cantidad á que ascendieren las 
otras cargas; ó en metálico, solo en los ca
sos que se esprosarán en el articulo si
guiente.

Art. 19. La entrega de les títulos se 
verificará en cuatro plazos: el primero, de 
una cuarta parle en el término de dos me
ses, y los restantes de cuatro en cuatro 
meses, cada uno, dándose respecto de es
tos últimos, pagarés si el Diocesano lo pre
firiese, ú otorgándole la correspondiente 
escritura á satisfacción dd mismo.

A los que anticipasen los plazos si á 
dio asintiese el Diocesano, se Ies abonará 
un 3 por 100. Además se hará otro abono 
igual á los que, no existiendo la escritura 
de imposición dd censo ó gravámen, se 
presten voluntariamente á su redención.

Cuando la renta anual coment-3, que 
d- be redimir una mbnir persona, no pue
da repres-ntarse por el titulo menor de la 
Deuda Bonsolidada del 3 por 100, se pa
gará en indálica la canudüd necesaria pa
ra que, unida con olías, pueda constituir
se la renta igual á la carga, en dicha Deu
da consolidada. Lo mismo se verificará 
respecto de las cargas atrasadas no cum
plidas.

Art. 26. Las familias que estén en pose
sión de los bienes adjudicados, < sobre los 
que penda juicio, p itenccientes á memo
rias y fundaciones piadosas de todas c'a- 
ses, ó á patronato laical ó real de h’gos, 
gravados con cargas meramente eclesiás
ticas, deberán hacer al Diocesano las ma
nifestaciones documentadas, que en su caso 
respectivo procedan al tenor de los artí
culos 13 y 22 de la presente instrucción.

Art. 27. Las poseedores de bienes que 
el Eslado ha v< nuido ó vendiese, con la 
obligación de b vaniár las cargas pura- 
rm nte de cará< U r eclesiislico, á que están 
afectos, deberán hocer al Diocesano, en el । término de cuatro meses, con toda la es
pecificación conveniente, dedaracion de 
aquellas, su índole, naturaleza, obj-^o é 
iglesia en que dlbieran cumplirse; espre- 
sando al propio tiempo las vencidas y no 
satisfechas desde la loma de posesión de la 
finca, y la cantidad que están dispu -stos á 
satisfacer pira «umplif tan sagrada obliga
ción.

AtL 28. Los poseedores de bienes de 
dominio particular esclusivo, que en uso 
déla facultad que les concede el art. 7. o 
del convenio, quieran redimir las cargas ó 
gravámenes, de carácter puramente ecle
siástico, deberán acudir al Diocesano con 
los documentos correspondiimies, en di
cho término de cuatro meses, haci-ndo 
igual manifeslacion á la indicada en el ar
tículo anlerior, respecto de las cargas 
atrasadas, cuya redención, según el artí
culo citado del convenio, es obligatoria.

También deberá V. advertir.
1. ° Que los documentos de que trata 

el art. 13 déla Instrucción se han de pre
sentar acompañados de una solicitud diri
gida al Escmo. é limo. Sr. Obispo, en pa
pel del sello 9. ° y de un certificado del 
Párroco ó del que haga sus veces, en que 
conste la conformidad ó discrepancia que 
haya entre las notas á que se refieren los 
números 1.° 2.° y 3. ° del citado artí
culo, y lo que conste en los libros ú otros 
documentos auténticos que obren en el ar
chivo parroquial. Si no fuese posible á 
lospárracos hacer esta confrontación cer
tificarán esta imposibilidad espresando el 
motivo de ella.

2. ° Cuando las solicitudes versaren 
sobre capellanías que á b ñor del art. 4. o 
del convenio d tben quedar subsistentes de
berán presentarse en forma auténtica 1. ° 
el titulo de la fundación y de las agrega
ciones si las hubiere. 2. ° Copia del de
creto de reducción de cargas si estas se 
hubiesen en algún tiempo disminuido. 3.° 
Los justificativos del cumplimiento de las 
cargas que graven la capellanía. 4. ° Una 
relación de las cargas vencidas y no cum
plidas manifestando la cantidad alzada que 
están dispuestos á satisfacer los interesa
dos para llenar tan sagrada obligación y 
cual es el motivo de estos atrasos. Y 5. ° 
El atestado del párroco que se espresa en 
el párrafo anteiior.

3. ° Si el obj-lo de la solicitud fuese 
la redención de cargas eclesiásticas impues
tas ¿obre bienes de dominio particular es
clusivo dcbeián venir acompañadas del tí
tulo de la fundación de las mismas, de los 
justificativos de su cumplimiento ó de una 
relación de las vencidas y no cumplidas, en 
su caso, espresando la cantidad alzada que 
por este último concepto están dispuestos 
á satisfacer los interesados.

4. ° Si se solicitase la redención da 
cargas am jas á bienes vendidos por el Es
tado con la condición de que debía cuidar 
de cumplirlas el que los compró, deberán 
presentarse los mismos justificativos que 
se exigen en el número anterior.

5. ° Cuando los valores que hayan de 
entregarse para la redención de cargas y 
abono de las atrasadas no puedan ser exac
tamente representados por títulos de la 
deuda consolidada al 3 por 100 se abonará 
su equivalencia en metálico y seiviiá de 
tipo la cotización oficia) que se hubiese 
publicado en la Bolsa de Madrid el dia de 
la presentación de la solicitud.

6. ° Las disposiciones publicadas hasta 
ahora y las que en adelante se publiquen, 
ref-rcnb s ai cumplimiento del convenio so
bre capellanías colativas de sangre, obli
gan también á los interesados en funda
ciones piadosas que se hayan hecho en el 
Priorato de Pollensa, según el art. 21 de 
dicho convenio.

7. ° Finalmente que Su Escma. lima, 
ha tenido á bien conferir á D. Ignacio Fer- 
ragut, notario mayor de la curia eclesiás
tica, el cargo de secretario de esta Delega
ción, cuya oficina se halla establecida en 
el Palacio episcopal, siendo las horas de 
despacho desde las once hasta la una de 
todos los dias no festivos escoplo los 
juéves,

Del recibo de esta circular y del cum
plimiento de lo prevenido en ella so servirá 
V. darme aviso para los efectos (¡ue puedan 
convenir.

Dios guarde á V. muchos años.—Palma 
19 de Mayo de 1868. —Pedro Juan Julia 
Pbro. y canónigo d< legado.—Sr.....
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